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N. i fi 3 
COPIA DE LA CARTA DEL EXCMO. St\ CAPITÁN 

general Castaños al or. Cuesta. 

,, JLJixcrno. Sr. —Desde antes de ayer se esparcieron 
aquí voces de ¡que V. E. había arrestado al Sr. Baylio 
Frey D. Antonio Valdes , y á otros Diputados que vienen á 
la Junta Central en nombre de las Provincias de León, 
Castilla y Galicia. Estas noticias que al principio me pare
cieron increíbles, van adquiriendo por momentos nuevos 
grados ^de verosimilitud por la rapidez con que se propa
gan , y por las circunstancias individuales con que se 
refieren 5 y aunque yo no me decido todavía á darlas 
entero crédito , no puedo dejar de averiguarlas con exacti
tud por lo que interesan á la tranquilidad publica de Ma
drid, y al sosiego general de todo el Reynp." 
. „ En medio del desorden y confusión civil en que ín* 

tentó sumirnos el Emperador de ios Franceses, arrebatan-' 
donos alevosamente la sagrada persona del Rey , todas las1 

Provincias que no estaban sojuzgadas por los. enemigos, 
crearon Juntas para que las gobernasen y dirijiesen. Fué 
este impulso tan simultaneo y uniforme que si no se atri
buye á inspiración de Í3~^rüvíderrci3 , es menester conside
rarlo como una prueva demostrativa de que no había otro 
:medio de salvar la Patria , pues que todas unánimemente 
lo adoptaron, y ninguna halló, ni-aun buscó otro para 
conseguirlo." 

„ Xa inalterable sumisión, que todas las Provincias harí 
tenido a estas Juntas, y los multiplicados triunfos que han 
conseguido nuestras armas baxo sus auspicios, pruevan 
irresistiblemente que su autoridad es y ha sido útil, nece i 
saria y sancionada por el consentimiento universal de los 
Pueblos, y de las mismas autoridades públicas anteriormente 
constituidas; porque¿ que Gefe ,. que Tribunal, que Exer-
cito , que Magistrado ha pretendido no digo contraresíat 
abiertamente., mas ni aun desconocer, á la Junta establecida 
en su Provinciarespectiva.?" 
.. ?, Pero no bastaban estas Juntas Provinciales para salvar 
la Patria: reducida cada una á límites muy estrechos, nin
guna podía dirígir sus iinías hacia el bien general, y todas 
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estaban expuestas á frustrar ó per lo menos á entorpecer 
involuntariamente los designios de las demás. Por un im
pulso tan uniforme y casi tan simultaneo como el que las 
creó se trató de establecer tuna Central, donde se recon
centrase, la autoridad que estaba subdividida entre todas 
ellas. Continuos han sido por espacio de tres meses, los 
clamores de. los hombres ilustrados por la creación de esta 
Junta Central, continuos los esfuerzos para superar los 
obstáculos que embarazaban su congregación, y tan conti
nuos como ardientes los votos de todos los Españoles hon
rados pbr verla constituida , y si en el suspirado momen
to en que iban á realizarse estos votos V. JE. ha intercep
tado y présp como se asegura á lo3 Diputados d e ' L e ó n , 
Castilla , yc Gálicia¿ que pensará la Nación entera ?¿ Como 
calificará un procediiniento tan extraordinario y opuesto 
al cumplimiento dé sus deseos ?¿ Y qual será su sobresalto 
al preveer las,, consecuencias que podrían originarse de él?" 

„ Prescindiendo , dirá , y quiza dice ya el Publico , de 
la opinión .general que el Sr. Váidas tiene en todo el Rey-
no por su bien acreditada lealtad, y distinguidos servi
cios , prescindiendo dejas circunstancias personales de lo s 
demás Diputados , prescindiendo del respeto debida a su 
publica representación, ala alta confianza que han merecido 
á sus Provincias, y al importantísimo y urgentísimo objetó 
á que vienen destinados ¿ que delitos pueden haber come
tido para, ser así sorprendidos y presos? ¿Y que autoridad 
es suficiente par3 executarlo? Si son delinqüentes ¿ porqué 
no se les ha denunciado á las Juntas de sus respectivas 
Provincias ? ¿ Porqué no se les acusa ante la Junta Central 
que está ya tan próxima a reunirse ? ¿ Porqué no se 
publican sus crímenes á la faz de la Nación? ó quandó 
menos ¿ porqué no se la instruye en el momento mismo de 
executarse su arresto de los motivos en que se ha fun
dado ? Si puede haber algunos que sean justos han de 
ser por necesidad tan graves , tan executivos y tari inte
resantes al bien público que la Patria no debe ignorarlos 
ni un instante. Por otra parte si los Generales á quienes 
está confiada la fuerza militar para derrotar á nuestros 
enemigos se han de hacer independientes y aun superio-
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. 5 
res á la autoridad civil, procediendo por sí mismos con
tra las personas en quienes reside, no se diga ya que 
los objetos, para que se arman los Pueblos, y se crean 
los exércitos, son la defensa de Fernando VII. la indepen
dencia y libertad de España , ni la conservación de las 
leyes* sino que se trata de establecer una anarquía 
militar que después de derramar torrentes de "sangre, nos 
hade hacer caer en las manos de nuestros enemigos, y 
nos ha de precipitar en el despotismo y la esclavitud.'1 

„ Esta será sin duda la opinión del Pueblo, quando 
sepa el arresto de los Diputados, y esta la que yo me 
creo estrechísimaménte obligado á anunciarle á V. E. aun
que sin determinarme todavía á creerlo decididamente. He 

' t M \f 

sido interpelado por los Diputados de las demás Juntas 
Provinciales quexosas de ver atropellado el carácter públi-
co de §uS;. colegas, y retardado el importantísimo objeto 
para que ¿va® á reünirSe ?"si)y^ General de un exército á 
quien la suspicacia supondría' cómplice en las ideas, que 
no le viera rebatir manifiestamente; soy el Xefe de las 
Tropas que guarnecen actualmente la Corte , y debo evitar 
el desasosiego público para''no Verme otro dia precisado 
á reprimirlo , y sabre-^do^ftoy tin. fiel vasallo del Rey , ' 
y un ciudadano amante de mi Patria, que debo interesar-
ní|peíi;Todo quanto sea perjudicial á su quietud y felicidad, 
y & p^^ver . \ aíit^s 'que reme^íaVí'lóVmales que pueden 
sobrev^nlfíé.Xa^jNacion enlerlá^íefné^ñ^dérecho incontex-
table para cerciorarse inmediatamente de*si son :ó no* ver
daderas las voces esparcidas en Madrid, acerca de la pri
sión del Sr. Valdes y fes qétftá's Diputados-: en el primer 
caso sabrá el medió* sü'áve"qü/é he adoptado, para cortar 
en su origen un mal qué puede ser gravísimo , y compro
bará con una nueva experiencia mis inalterables principios* 
yc¡en el segundo'ijepon'ó&éfri'^n el aúíór^dei estas noticias 

introducir entre noso-
inhdoa na • 

- - c 

contestación de V. E. 
.uego á Dios guarde 

s^i.yid^jsuchos anpl5Má¿§í^ i | de'Setiembre de i8o8 .~ 
XavieF'r&stañüs^%xcm{oÍn5Ír. 'é^Gtééétlo de la Cuesta.^ 
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RE5Pt7E5T^ BEL Sr. CUESTA AL EXCMO.Sr. 
Capitán general Castaños. 

„ XLxcmó. Sr. = Poco antes de salir esta mañana de 
la ciudad de Segovia para este pueblo, en seguimiento de 
las tropas de mi mando r recibí por expreso el oficio de 
V. E. de 18 del corriente desde Madrid, en que me dice: 
que desde dos dias antes se'habían esparcido ahí voces de 
que yo habia arrestado al Sr. BaylioFr. D. Antonio Val-
dés, y á otros Diputados que venían á la Junta central, en 
nombre de Jas Provincias de León , Castilla y Galicia: 
que estas noticias, que al principio parecieron á V. E. in
creíbles, van adquiriendo por momentos nuevos grados de 
verosimilitud, por la rapidez y por las circunstancias indi
viduales con que se refieren 3 y que aunque V. E. rio se 
decidía todavía á darles entero crédito, no puede déxar de 
averiguarlas con exactitud, por lo que interesan á la tran
quilidad publica de Madrid, y al sosiego general de todo 
el Reyno." 

„ Aunque como Xefc principal y único <3e las Provin
cias de Castilla y,,J^é^n , no tendría necesidad de. satisfacer 
sobre las ocurrencias en el distrito de mi mando, á ningún 
otro Gobierno provincial, por considerarme independiente 
de ellos en las actuales circunstancias, y mientras no haya 
un gobierno general ó regencia, establecida para toda esta 
monarquía ; como V. E. recela la inquietud del públi
co de Madrid , y aun de toda la Nación sobré el incidente 
que me pregunta, debo satisfacer á sus dudas" y cuida-

„ Es muy cierto que he detenido y_hecho conducir al 
real alcázar de Segovia las personas del Sr. P . Antonio 
Valdés , de su sobrino el capitán de fragata graduado D . 
Vicente-de Eutate, y del Vizconde de Quintanilla , Presi
dente y Vocales de la Junta , q u e ^ o ^ a b i a formado en 
León , y se fugó-,después á Lugo* pero es incierto que 
yo haya detenido ni arrestado ¿ningún Vocal ni Individuo 
de la Junta Suprema" de Galicia, donde no tengo' ningún 
n.a jurisdicción." 
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: „. Sigue V. E. tratando difusamente del. origen- de las-
Juntas Provinciales , su autoridad y utilidad 5 puntos que 
no están en qüestion., ni me parece que deben tratarse en 
este lugar. Vaticina V, E. la, opinión y movimientos del 
Pueblo, quando sepa el arresto de dichos Diputados, y 
pregunta: ¿porqué no los he denunciado á las Juntas dé 
sus respectivas Provincias? ¿Porquéno se les acusa ante la 
Junta'. Central, que está ya próxima á reunirse? ¿Por 
qué no se publican sus crímenes á la faz de la Nación? 
O.quando :ménos , ¿porqué no se le instruye en el momen
to mismo de executar su arresto , de los motivos en que 
se ha.fundado?" 
r,*, Ni la Nación, ni el Publico, me parece que podrán 

extrañar que yo dexe de publicar Los. motivos de dicho 
arresto, hasta tenerlos legalmente justificados 5 para que al 
mismo tiempo de su publicación se pueda manifestar au
ténticamente los documentos que lo comprueben y justi
fiquen.; Lo demás debería graduarse de ligereza, ó acaso 
4e venganza , anticipando la injuria que pueda resultar 
contra dichos arrestados. Este es el orden, práctica y pru-r 
deuda con que se conducen los tribunales, y el mismo 
que yo trataba der ^sgoiin ~pero pues que V. E. me mani
fiesta sus zozobras sobre la inquietud pública, diré sucinta-
mentevlolicajn^sdentes que han ocasionado esta providencia." 

„ Desdi que las provincias de Castilla y León, cuy» 
man dq se dignó confiarme laMagestad del Sr. D. Fernando 
el Séptimo, desde luego que subió aí trono délas Españas, 
nombrándome.;su.Capitán general , se resolvieron á tomar 
jas armas .en defensa de su legítimo Soberano, de nuestra 
santa Religión y de la Patria, contra la invasión y perfidia 
francesa, me puse á la cabeza de sus patrióticos deseos, 
y traté de armar dichas Provincias, y dirigir sus esfuer
zos, sin que desde entonces hayan reconocido, ni pre-
tendidocot-ra autoridad que la de su Capitán general." 

--,, Para subdividir y ordenar. los multiplicados negocios 
•yvdetalies necesarios á ¡ h consecución de tan grave objeto, 
mandé, que en la¿. capital de cada Intendencia se formase 
una Junta .llamada de armamento y defensa," que baxo de 
mi dirección, se ocupase en hacer e 1 -^ 1 i^.3miento de los ve
cinos útiles para el servicio d2: la» rarAiias, distribuirles las 
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que pude juntar , y clasificarlos en eompañías,?y tercios y o 
batallones, baxóía dirección é. instrucción de oficiales del 
exército , ó* retirados que destiné para este fin $ para que 
al misino' tiempo cada Junta en su distrito tratase de los 
medios dé hacer subsistir la gente armada, excitando y 
recogiendo los donativos y ofertas patrióticas , y aprove
chando los fondos y arbitrios que fuesen'adaptables." 

„ Para deseitíbarázarme del pormenor, y no seguir la 
correspondencia Con Cada Junta provincial, que absorveria 
el tiempo, que yo necesitaba para las disposiciones milita-* 
res, ibrra-é en ía ; capital de Valiadolid una Junta que lia-' 
me Junta general de armamento y defensa, con la qual-
deberían entenderse los de cada Intendencia, y obedecer 
sus ordénes' relativas á Tos puntos que quedan indicados, y 
me reservé lá presidencia de dicha Junta , que baxo mi 
dirección, desempeñó admirablemente los objetos y negocios 
de su instituto , hasta que 3a entrada de los enemigos en 
Valiadolid, á pesar 'dé los esfuerzos que hice el 12 de 
Junio, con las pocas fuerzas que habia podido juntar en la 
batalla de Cabezón; dé cuyas resultas me fué preciso retirar- • 
fiíé con fas reliquias de mi pequeño ejército oáci& los con
fines de León, pata ^©«ler ^reforzarme y bolver utv--á¡«^#»^—•-
buscar los enemigos, y arrojarlos dé Castilla. Apoderados 
de Valiadolid se disolvió , ó quedó én inacciori y sia-
libertad la expresada Junta General, yr resolvi congregar 
otra en la ciüdaá'de León, con el mismo objeto y faculta
des que la disuelta en Valiadolid } y con efecto la formen 
de la Provincial establecida en León, y ' d£•" ürin diputado 
de cada Intendencia^ Provincia dé Castilla." — 8¡5«i3* 

„ Al acercarme á^Lcon, me participó él Sr. D. Antonio 
Val des , que habiendo' llegado Ú aquella Ciudad fugitivo dé i 
Ia; de Pálencía, le habían brindado con la presidencia de ' 
nquella Junta Provincial, lo qué había admitido por emple* 
arse de algún modo' éñ láu defensa de la Causa pública, r 
añadiendo qué de todos' modos deseaba obedecer mis órde
nes, sin clS|de'rlci8fi á su empleo de Capitán-General, y; 
que aquella Junta'cataba muy' dispuesta á Uo mismo; Con 
afecto pafé desde BehávCnté*ÍW-••L'ébn , me presenté^ "en la¿ 
Junta , manifesté hit resolución de reformarla, y• conferí ría 1 
las facultades, que-'había dado á la • Genia l de Valiadolid*. 
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mientras las críticas, circúnstaüctas no permitiesen trasladar
la hacia el centro de 4as provincias de mi manclo. "Eantc*. 
el Sr. Valdes , como los vocales, se mostraron satjsfech;o$ y 
contentos de rni providencia,. .ofreciendQ contribuir al. 
desempeño con todo el zelo que -exigía la causa comun^y, 
por consideración al empleo y condecoración del Se, Valdes-
le confirmé la presidencia dé ella." 

„ Restituido á Benavente, expedí mi orden para la for«. 
macion de dicha nueva junta , señalando. los vocales y 
excluyendo, como ya lo había anunciado, en ella , una 
parte de los que antes la componían, tanto por $er ya-
demasiado numerosa , qúanto por lo que debía aumentarse 
con los vocales i ó diputados de cada Intendencia de Cas-" 
tilla. En su contextacion me rogo la Jun ta ,y separadamexitQí 
el Sr. Valdes, que respecto al sentimiento que manifesta
ban1 los vocales excluidos,-me sirviese condescender en 
que continuasen, en ella. Aunque, sospeché la idea de
querer conservar los de León, un partido superior á lo$ 
de Castilla, én sus deliberaciones, adherí á los ruegos deL 
Sr. Valdesr, fiado: en la providad y zelo que le suponia,," 
; „ Continuó dicha Junta obedeciendo mis órdenes, ¿iunV 

que traspasando «on fíeqlieiieia^suis? facultades, hasta que'. 
de resultas de la sangrienta batalla de Rioseeo , volví a re?: 
tirarme hizía íLeon, >perseguida de los Franceses , y absrM> 
donado del exercito de Galicia, en cuya ;crítica circua?.^ 
tancia entreven León, para salvar mi infantería, en tas 
confines de Asturias, y retirarme con la caballería á; Cas--
tilla , abriéndome paso por,la retaguardia, enemiga.. -Antes;: 
de mi salida de León , Je drxe al Sr., Valdes la províden-. 
cia que tomaba-, por no • poderse defender aquella-Ciudad*! 
ni agravar el mal tratamiento que podía, esperar de la 
aproximación de los. enemigos,; que con venia que la Junta 
General se retirase hacia Astorgay para ponerse en segundad,. 
hasta que se retirasen los; Franceses. Con efecto se retiró 
dicha Junta aunque dispersada, . hasta Ponferrada, donde.-
el Sr. Valdes, y algunos pocos vocales, entre estos dos 
Sobrinos suyos, fraguaron y. trataron: clandestinamente, con 
la Junta Suprema de la Coruña, para reunirse concUa* 
en Lugo, y mandar desde allí á Castilla y.León» Con inde
pendencia del Capitán General ^ que debería .estar suUsu>¿ 

C 
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diñada con Castilla y León á dicha Junta reunida. For
malizado este tratado secreto, la Junta de la Coruña sin 
escrúpulo, ni examen adaptó una propuesta que lisongea-n 
ba su ambición ^ y vino á Lugo á reunirse con el Sr Val-
des y los pocos vocales que le acompañaban , desde donde 
iBe comunicó el Sr. Valdes su resolución, pretendiendo que 
tanto yo como las provincias de mi mando debíamos obe
decer sus órdenes , .-y estar á disposición de la supuesta 
junta reunida en todo i quanto dispusiese. En exercicio de 
sus roñadas facultades me dirigió pocos dias después una 
orden, para que pusiese sin dilación toda mi caballería á 
disposición del general en xefe del exército de-Galicia. Se 
dexa inferir que yo estaba bien distante de obedecerlo. Asi
mismo comunicó á las juntas provinciales, de mi mando su 
desatinada resolución ^ previniéndoles que solo obedeciesen 
las órdenes de la junta reunida, y al Rey no de León, que 
reuniese y remitiese todos sus alistados á disposición del 
general en xefe del exército de Galicia, que para poder 
subsistir en <3ieho reyno les bastaba sus pueblos." 

„ Luego que tuve noticia segura de la conducta del Sr, 
Valdes y sus sequaces* comuniqué á las Juntas provinciales 
ele mi distrito_la_xesalv«ion tomada de haber -abolido U J^n-
ta fugitiva y las causales, previniéndolas que cortasen ¡to
da comunicación con la de Lugo 5 y como la fuerza de la 
razón y del bien común se dexa oir y abrazar ;por todos los 
buenos patriotas, me contextaron dichas Juntas,inclu$a la nue
vamente creada en León, protextándome de huevo su adhesión 
al cumplimiento de todas mis disposiciones únicamente., sin 
atender en modo alguno á las que diese la Junta de Lugo, 
ni tener comunicación con ella. En el Reyno de León so
lamente se suscitaron partidos y dudas, sobre obedecer las 
órdenes de reunir su gente armada al exército de Galicia, 
que existia á su vis ta , y con fuerza irresistible , como que 
el general de Galicia los estrechaba, y ha puesto en León 
un governador militar que dispone de todo. Estos últimos 
incidentes han debido introducir en aquel Reyno disen
siones y principios da insurrección entre los varios parti
dos." 

„ Finalmene, el Sr. Valdes y sus sequaces se han eri
gido fin ocultad alguna en representantes de León y Cas-
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ri 
tilla , y en esté estado sé han creado Diputados para la 
Junta ó Congreso de los de toda la península, para estable
cer una Regencia soberana dicho Sr. Val des y el vizcon
de de Quintanilla." 

„ Por lo que llevo expuesto .sucintamente , podrá V. E. 
y quaiquiera otro imparcial que lo escuche, inferir, si ten
go motivos para detener á dichos supuestos Diputados , y 
examinar una conducta tan escandalosa y perjudicial á la 
quietud pública y á la subordinación ¿ que deben todos los 
individuos sin excepción de clases, al xefe superior y capitán 
general de C a s t i l a y L e ó n , que exerce. su mando.á 
nombre del Rey Nro*. Sr. y con beneplácito y aprobación 
de todos sus pueblos. " , 

„ E n qu3tito á la interpelación que han hecho á V* E. 
algunos Diputados de la Junta Central que debe formarse, 
coma ni el Sr. Valdes, ni el vizconde de Quintanilla tie
nen , ni pueden tener este carácter, según dexo indica
do , tampoco le resulta de su arresto el menor motivo 
de resentimiento , antes bien -les debe producir la satisfaer 
cion de no tener por concolegas á personas conocidamen
te delinquientes.. "ío . •> 
;•• „ La Junta Central de que1 me había V.E . , - y erítien* 
do ser la reunían que todos difSSatfi&V dé legítimoRepre
sentante de todos estos reynos, para establecer una Re
gencia ó Gobierno soberano, q u e á nombre del Rey pue
da regir todos sus estados, no está congregada todavía, 
lú mucho ,menos establecida , ni proclamada dicha Regen
cia : por conseqüencia menos podrá exercer la soberanía 
hasta que se verifique. Luego que suceda, seré el primero 
á obedecer,y respetar todas sus disposiciones, y á yomo-
ter á su alta consideración y decisión la causa y personar, 
del Sr. D. Antonio Valdes y sus cómplices 5 pero entre-»., 
tanto, ni :los títulos del Sr. Valdes, ni la supuesta qua-. 
lidad de miembro de la Junta Central por las provincias 
de Castilla y León, de quienes ni tiene, ni puede tener 
poderes, credenciales, ni representación alguna,'son bas
tantes á substraerle de mi jurisdicción." 

„ Dios guarde á V .E . muchos años. = Quartel General1. 
de Turegano, 19 de Septiembre dei8o8.=íExcmo.Sr.=Gre-
gorio de la Cues tan Excmor Sr, D, .Xavier Castaños.^ 
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COPI¿ BEL OFICIO DEL EXCMO. Sr. CAPITÁN 
1 general Castaños, al supremo Consejo de Castilla. 

• , - • • ' ' " 

I y [iiz • . &;-. ' . .. t» 

Imo. Sr,=± Paso a manos de V. S.-Ilma. para que.se 
sirva dar cuenta al Consejo, copia de ja carta que re* 
mili antes de ayer por extraordinario al Sr.. D. Gregorio 
de la Cuesta , con motivp de dasnoticias iiesparcidas >aqu-f¿ 
acerca de. 1$ prisión del Sr, Baylio Fr. D. Antonio Valdes¿ 
y otros Diputados de las Provincias de León , Castilla y 
^Galicia. La justificación del tribunal sabrá pesar los prin
cipios en que está Fundada, el recto fin; k que se enea-* 
cnina , y los gravísimos males que puede causar este;de** 
lieado negocio á h felicidad de la Nación, sino se dinje 
por aquellas reglas que dictan lá prudencia y la razón. Mis 
sinceros deseos de conseguirlo} y la tardanza que comien> 
za ya á nota* en la contestación del Sr. Cuesta, trie ha* 
cen desconfiar del buen suceso de mis oficios, y me inda* 
can Ja necesidad de interponer! otros, que puedan ser mas 
eficaces» :;í*a^Jr£S|iei*lala-^ñediacioJi del Consejádsete «»rm* 
concepto el mas oportuno en las circunstancias presentes? 
porque nadie con el justo crédito de su sabiduría puede 
añadir mayor virtud á las razones, que ya se le han signi^ 
ficado al Sr* Cuesta i el bien público reclama imperiosa-
siente de mí que no dexe en silencio un medio, de cuyo 
feliz éxjto no debo dudar:, si el Consejo condesciende en 
é l , y surte, Como yo espero, el efecto apetecido, su*. 
ya será la gloria de haberlo logrado; y si por el contra-» 
rio encuentra, algún ineonveniente, que-yo no advierto, no 
por eso me arrepentiré de haber ocupado su atención con 
un objeto, que considero muy importante á la causa pifa 
blica." - : 
~<%$ S«vase pues V.S. I. de dar cuenta de ello al Con* 
sejo, y de participarme para mi gobierno su resolu-* 
cion.== Dios guarde á Vv S. I. muchos años. Madrid >2o de 
Septiembre de i 8a&.=s limo. Sr. ̂ ¡Xavier de Casiaños.^Ilmo. 
5r. IX Aria6.Mon, y Velarde¿=v . . 

Ayuntamiento de MadridAyuntamiento de Madrid

http://que.se


I 

N, "4¿ 

• • - . • 

•C0¡PI.4 DÉ .LA. REí1 PUESTA DEL CONSEJO 
aLEotimóiSriíGapiiaii genwtú Qüsiáws* 

' <» XJixemdi $r. ecé En el momento eri que recibí el im-
|5©rtant£ oficio dé V¿ E; con fecha de ayer ¿ di cuenta 
&Í Consejo •>$ sin embargo de haberse yá levantado para 
«salirse."" • ? • . • • • 

«,5 Abrí ¿«1-pliego, y consideré sü importancia v y ha
biéndose vuelto á formar l el tribunal ¿ aplaudió los sincei-
*os dés'éOS dê  V* E¿ por Ja uniori entre las potestades, que 

f obiernari , de quienes depende la felicidad del común." 
„ El Consejo* que. tanto ama la paz , y que tantos sar 

*éfifIcio£| lia hecho por conservarla , ¿como podría negara 
isé á las insinúaciorüei;;;de Y*E.*T que rio tienen otro vbr 
jeto ? ¿ Podría acaso oír cdn indiferencia "las nobles ¿enííb-
amenios dé' aqüieru jcodr tanta jgloriá de la nación, trabaja 
ypút libertar d¿ iká tíácíeiíaé 5:qü€ «oprisneti á sil arriada par 
tria? ¿La expondría á que sé malograsen tantas victorias 

^dec is ivos triunfos i por desavenencias domésticas ¿ que 
pueden producir sü ruina, si prontamente üd sé . at-ajan ? " 

",j No era posibleTen. el grande interés que íe anima 
-aí Consejo po t el bien general :de^ una monarquía * á cu-
-ya sabia' legislación r tanta confianza le merece- Apenas es-
acuebó eL enérgico' joücia-*de V¿ E. ¿ que se sirvió pasar al 
Excmo. Sh D, Gregorio-dé k) Cuesta ^ quando ünáoime-
men;té ;qíied3 convencido :de ;áüt ©portúrjidad j y de . sus 

-úoíivinéentes:. refle|danesij Creyó, al.mismo ftiémpo neeesa-
TÍÓ''.¡y urgente áócedéí amellasÍ^Í y;;seguramente será para 

.%:! «Consejo: urt dia felízliJsb^u^-'persüasfories ¿, unidas; á las 
sabias de V. E. ^ disipasen la ^alígnaJíempesUd.^ué píié-
de formarse ¿ si con celeridad ilo se consigue desvanecerla." 

,$ Conocemos la justa opinión general que merece al 
público el Sr. baylío D. Antonio Váldes , y nos admira
mos de que haya podido dar motivo para sü detención y 
arresto i nos. consta también prácticamente la prudencia y 
justificación del EXCITÍO^ Sn D. Gregorio de la Cuesta , y 
tampoco podemos penetrar el fondo de sus procedimien-
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tos. En estas mismas dudts.y cavilaciones trabajará el Pú
blico, sin acertar á conciliarias 3 pero el Consejo, que no 
fe\rócaTÍn3a^arfiil^seMikéle^sbbrém¥nHra'' de Has resulta* 
que pueden r.sübíeveaii'i.¿al.jreyñó 'de este atriste acaeci
miento." 

„ Movido de zelo este supremo Tribunal , y- deseoso 
t t e i t ene t á quien .obedecer legítimamente [$ ha excitado á 
las Jiiíiiás provinciales del reyno, para que : p ron tare» ertte 
«ombrasen.. Diputados autorizados parar la elección ̂  de la 
Central suprema y soberana, que en nombre de nuestro 
-catórrcot monarca-el Sr. D. Fernando V I I , deba «gobernar
nos^ ¡en-'su desgraciada ausencia." 

•„ Ya se glosaba el Consejo, de que .sus., anhelos > ibas 
a Tealizarse 3 pero segunda vez ha .recaído en .elmasipro-
•füiídonséntimientp , por la precisa, dilación; que ca,üsará el 
•arresto ¿del $r* ibaylío, Valdes y de otros Sres.. Diputados* 
•que (según elbficio de-;>V.. E.4 caminaban para i el mismo 
•destino, 'y con ligual comisión." . . 

^, El cielo quiera libertarnos de los peligros y anarquía a 

evi tan, y Jsi :haye uniformidad de voluntades. V» E. tjraba-
3ja>sin cesar por; conseguirlo, . y el Consejo jamas se ne-
gafáváiiauxiliarle." 

„ La; copia adjunta informará á V . E . de esta verdad,.? y 
-para que surtiese enehánimo del Sr. D,Gregorio déla Cuésr 
-ta j el efecto importante que se desea, celebraría haber en
contrado mas dignas y .mas convenientes expresiones^ que 
le-moviesen: á acceder: a) nuestra.solicitud. . ¡iZ 

„ ¡Persuádase V. E. de. la sinceridad del Consejo, y de 
la atención con • que mira á su digna persona. fe= Nro< JSe-
•ííof guarde á ¥.¡E. muchos años. Madrid y : Septiembre 
e i de 1808; aas Excmo, S r . = Arias Mon. «sExemo. Sr. D. 

- francisco^ Xavier CastaiÍGS,'> I .V 
3 , m - -Ó 

- . I | hoffl ... .)'i c\ zom^ooííSJ ,, 
- • ' v é '¿oti •? ..'•'• : ó jne út\ •: • .:, ; h bSíFdljq 

" >n¥i -. : - boq s^Brl sup sb gomi 
: " " ^ - - • : : - íEDIIOB^iq J . . J 80Q : 0 1 8 3 1 1 3 

Bi2SoD ¿I sb oí.)-ín-O .G .18 .orno/JI bb aobi . . ;oi 
-' : : í:-j . ; eae sb obnoi 1-3 -íü-nsaíaq eoxrisboq cooqrafií. -* Ayuntamiento de MadridAyuntamiento de Madrid
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COPIA DE LA CARTA DEL SUPREMO CONSEJO 
al Sr, Cuesta, 

xcrtió. S f . = La copia del oficio, qué con fecha dé 
ayer 20 del -corriente recibió el Consejo del Excitio* Sr¿ 
D. Francisco Xavier Gástanos V informará á V. E. del nuestro.'* 

}> Tanto -mayor ha-sido <la Consternación del Consejo al 
oir el arresto del Excmo. Sr. Baylío Fr. D . Antonio Valdesj f 
de otros Diputados; que parece veniarí pa?a la formación 
de la Junta Central delr Reyno, quanto es el conocimiento que 
prácticamente tiene de la-prudeñcia y justificación de V. E." 

,, Fundado ;este Supremo •Tribunal* en estos seguros 
principios, se -ha prestado con el 1 mayor gusto á manifes
tarle sus sinceros sentimientos. No es de su inspección el 
indagar las cansas ' 'que hayan1 podido mover á V. E; á 
esta determinación y-si ÚQ su : <fcdeti ha c sido' decretada* 
Tampoco 'r intenta h|cetle presente < el elevado caíate*- y 

del Sr Baylío,.y. mucho menos laf 
aceptación general. que merecerá! publico' su lealtad 3? 
notorios servicios j por que nada-de esto se esconde á la 
penetración de V. E." ' • '• • i 

„ La horíandád ffiáte que padece España $ su arriesgada 
situación , la proximidad7 de un enemigo pérfido y1 pode-' 
roso: el temor de volver á caer en su duro predominio 
hacen estremecer al-] Consejoy-qúando recela- alguna intes
tina -disensión. ¿Quantps riesgos ,• abatimientos y amenazas 
no ha sufrido este Supremo Tribunal en la infeliz época 
que acaba de- padecer?^¿ Quantos sacrificios1 no ha hechode 
su autoridad'¿- de su honor y- de'su concepto, por man
tener la unión', laj tranquilidad y el orden entré, nues
tras Provincias? Por la paz interior del Reyno ha-eedidb 
sus derechos , y se ha hecho sordo á las mas amargas ingra
titudes que há experimentado/ Suspiraba por una autoridad 
legítima , .que reuniese en si la -soberanía de estos Reynos* 
en la infeliz ausencia de nuestro Monarca, y que remediase 
don su autoridad tantos males' prodüc-idos de la división^ 
5f; quando ya se acercabaMesté fejiz momento, ve frustra* 
dos sus deseos por tan inesperado accidente*'-
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„ No habla de su justicia ,jsea qual fuere su necesidad. 
Sírvase la discreción de V. E. pesar en la fiel balanza de 
su rectitud, los perjuicios que podría; causar a la salud 
pública , el evitar ó suspender interinamente el arresto de 
estos sugetos, ó los irreparables daños que podrán-sobre
venir i la «ación, y a la amable persona de nuestro Reyj, 
de que por esta detención sé desvanezca la formación .de 
la Junta Central, y se ¡divida la monarquía y sus .exér* 
eitos, como ;puede suceder en bandos, partidos y. subJe-
vacáones." 
i „ Por lo rauc&o que reí Consejo respeta y amala digna 
persona de V>*-M. 9 && «quisiera que. tuviese la oenor parte 
en estas posibles, resultas. Xo que conviene mucho mas 
que la fueraa de los; exefcitos , es Ja reunión de la sobe
ranía en mna. Jun ta ,-sujprama,, .sean quienes fueren las ma? 
fips. que la ¿erfjaib." , 
¡ , , En cirouns tan CÍAS tan ¡melan cólicas g á f a l a España^ 
poxaQ. te actual , ;ja$areee cordura el icerj-ar l©s; pjas á jaiichos 
actos¡^ que esa tiempos rosegados y pacíficos se dedara-
xian indúbitab<!em£'mie_-'i^^ 
La paz y la victoria son inseparables, y ni una ni otra; 
kígcar^mps ¿si las Brovineias;, sus .gerarquías, y ios grandes 
personages del Reyno se dividen 
; ,,j -Bieo sabe el-Consejo que hay crímenes de tal calidad 
que no reconócela distinciones. Si de tal clase (que.no se 
lo persuade ) fuesen en Jos quehan.ineurridolQSjarrestados, 
110 etnee :que, haíbráa inconveniente en permitirles -continuar 
sji-camfijLQ tibreiRante, ¡paxa.que Cumpliesen sn importante 
€omi§ioia, 

„ En acceder á esta solicitud se interesa la causa pá? 
bUca, é&: e§ta is)«Miacquia ^. la sagrada j apersona de femara* 
do ,Sépt-im€),ryres-te Supremo Tribunal,;á .quien tanto ¡ha 
íavQR§cído.V. # ; " : . . . . 
••; ift;$$$?.?% i%\ ¿Consejo dé ¡su bondad.,¿ y; consumada iprua 
$e^'Cú^jb:Hno! «le ^desayfiárfá.fen. esta üápliea., fundándose esa 
uHj^b^t© ,tan reéPmeudablej, :*qm\ es .nuestra jlibertad -y 
la >trat-:&eyji€./V '.--•- -ÍI sb i • na 
ja m¡ A> t#do. jesiob^uede ijaeosder V. E; ám .perjuicio de h 
Ñ£Mñúse&7 ^ttal ituere , y dfir^u/j&mk: decisión i cjuiefi 
corresponda'"1 ¡iuLi_- . ; ü£i ios c c ^ b mi • Ayuntamiento de MadridAyuntamiento de Madrid
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Nuestro Sr., guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 i 
Septiembre de 1808. = Excmo. Sr. == Arias Mcn = 

¿crno. Sr. D. Gregorio de la Cuesta. V 

N. 5 Ó « 

COPIA DE LA SEGUNDA CARTA DEL EXCMÜ. % 
Capitán general Castañas al Sr. Cuesta, 

„ ^xcn io . . Sr. = Pues que V. E. se manifiesta tan. ¿ f e 
suadido de Ja justicia y privativa autoridad, con que ha 
decretado el arresto del Sr. baylío frey D. Antonio Val-
des y los otros Diputados , y tan resuelto á llevarlo ade-
ante considero superflua toda ulterior coritextacion entré 

los-dos sobre el,asunto; pero tendré siempre la satisfac
ción de haber anunciado 3 V ¡ E. los gravísimos males que 
pueden originarse de el, y dé haber adoptado todos los 

.medios prudentes para evitarlos. V. E. pues , y no yo* 
-sera responsable de esté procedimiento á Ja nación y a la 

to al oncio de V, E, de ip dé esté mes, rogando i nues
tro Señor guarde su vid. .muchos años. Madrid 2 I % 
Septiembre de 1 8 0 8 . - Excmo. Sr. = Xavier cZJ 
Excmo. Sr.D* Gregorio de la Cuesta.» C a s ^ - -

COPIAlD^LA SWUNDA CARTA DEL ZXCMO Sr 
Capitán general Castaños al Consejo. 

1 " - - - - i 

„ l l lmo, Sr. = La condescendencia del ¿Sonsejo al e n 
sarmentó que propuse á V. S. I. e n nu W T i o ^ d 
c ó m e m e , . e s ^ a n r m í una prneba tan positiva como l L „ i 
gera de. su ,ecuu,d y oportunidad. No n e c e s i t a T y 7 % 
ella para estar intimamente convencido de h S f e S 
ju.nficac.on y ard.entc patriotismo de ese Supremo S 
«a l , pero stempre me gioriaré dé que m i / i d e a s & 
co»c,d.do con las suyas , y de qü e lo Mo tfi X" 
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des en el deseo de la felicidad genefal de la Nación , si
no aun en los medios de promoverla. Esta uniformidad 
tranquilizará los imprudentes rezelos de los suspicaces , y 
hará enmudecer á los malévolos , que esparciendo semillas 
de desconfianza entre las ""autoridades, intentan desconcep
tuarlas todas, y abrir los cimientos de la anarquía y del 
desorden. Ruego pues á V. S. I. y al Consejo, que se 
sirva dar licencia para la impresión y circulación de este 
oficio y de los demás adjuntos documentos, en los quales 
van comprehendidas copias de la contextacion que acabo 
de recibir del Sr. D. Gregorio de la Cuesta á mi oficio 
de 18 de este mes, y del que en su conseqüencia le be 
dirigido , aunque sin perder la esperanza de que la res
petable mediación de ése supremo Tribunal logre al cabo 
lo que yo no he podido conseguir. En estos documentos 
verá el Público la unidad y rectitud del fin á que todos 
aspiramos, y la ignorancia ó malignidad de los que pro
curan persuadirle lo contrario. Dios guarde á V. S. I. mu
chos años. Madrid 2j de 'Septiembre de 1808. ~ Illmo. 
Sr. = Xavier Castaños. =s IHmd. Sr. Decano Gobernador in
ter ino del ^\^v:a^a^i..-U2^rfíñ^r-'AaL. fne+lMn | 1̂ . ' - r ̂  i_¿̂ ¿v 

N. S ° -

COMA DE LA SEGUNDA CONTEXTACION DEL Sr. 
Decano del Consejo al Excmo. Sr. Capitán general 

Castaños. 

„ JCiXcmo. Sr. í= El Consejo se ha enterado del oficio 
que me pasó V. E. con fecha de ayer , y de las siete co
pias que le acompañan : en su vista estima oportuno 
esperar la contextacion del- que pasó al Sr. D. Gregorio 
de ía Cuesta en 21 del presente mes, para deliberar so
bre el asunto. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Septiembre de 1808. = Excmo. Sr. = Arias 
Mon. Í5S Excmp, Sr .D, Francisco Xavier Castaños. 
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N, 9. 
*9 

COPIA DE LA RESPUESTA DEL Sr. CUESTA AL Sr 
Gobernador del Cornejo , unida á esta la copia de la carta 

de remisión de aquella, dirigida por el Sr. Decano del 
Consep. al Excmo. Sr. Capitán general Castaños. 

„ J ixcmo. Sr. ==> A noche por posta he recibido la con-
testación, que el Sr. D. Gregorio, de la Cuesta ha hecho al 

• oficio que le pase de acuerdo con el Consejo, con moti
vo der arresto del Sr. D. Antonio Valdes, de que inclu
yo a.V. E. la adjunta copia, de orden también del Con
sejo.̂  Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 

-Septiembre de 1808 = Excmo. S m Arias Mon.^Excmo. 
K>r> U. Francisco Xavier Castaños." 

„ Illmo. Sr. == He recibido á noche 21 en Avllon el 
o t e o de V. S. I. del mismo; d ia, en que & * g * £ 
ese supremo Consejo ,„e incluye copia^el que el Excmo. 
i r . D . Francisco Xavier Castaños le ha pasado con fecha 
, " " - ""rvandn U rarfa QVC ^ O emitió el io < f̂„.» 
te voces esparcidas en Madrid, de que y T h b i a ^ r e í a ! 
do al Excmo. Sr. baylío frey D. Amonio Valdes y o r o s 

Diputados de Castilla ,, León y Galicia n,J 7 ° ? 
Junta centra, del reyno. Si d i c n o ^ C a s S E R * 

-perado y comunicado al Consejo mi contextacionrque ha 
b,a rectbido en el mismo dia, es regular que b a h n f S 
cusado a^se supremo Tribunal los temores y rece ós 11 
me mamBesta por parte de V. S. I. contra mi determina 
« o n , y las consequencias que de ella pueden seguirse" 

„ Es muy cierto , que al DAS™ ™r ™- • • j - . 

creto á la Juñta suprema d e s l i o , 5 , M í ? , a d o se
de allí suietar -í o l l w • • ' y Pend ie ron des

t e t a r a ella ] a s provecías de Castilla y Lw„ d ' Ayuntamiento de MadridAyuntamiento de Madrid



Capitán general y el exércrtó de Castilla , como mas por 
menor podrá ver el Consejo en la copia que incluyo de 

k micónt'exración dada alSf. Castaños." 
* n ? Í tíe-el!a W Jiíférirá , que extinguida par mí la anti

gua jTOtó 'de Lédn , no hábia quedado á su Presidente ni 
Vocale^íítfgdna reprentacion ó existencia política, ni me
nos la facultad de erigirse Diputados de Castilla y León 
para la Junta central., y por consiguiente, ni deben con-
"cürrrr 4 ella,' hi1 retardarse áü congregación y resoluciones, 
quandobastilla y León , tienen nombrados legítimamente 
sus • Diputados , que irán ya marchando para esa Corte. 

*!Léxos qUe ;la < dereneio'n de los arrestados pueda producir 
'las'conseqüerícias adversas que ahí sé pronostican , debe 
por el ̂ contrario evitar la disensión y dudas, que causaría 

• á la misma Junta" Central el ver presentarse dobles Dipu
tados, disputando su verdadéra representación." 

j , Por otra'parte, rii-la-prudencia , ni la justic¡3 per
miten deseñtendérme de - la infidelidad i insurrección >é 

• iíisubbfdifíáeiob > de la %#í{güá Jüiita' de Leon¿ icreada por 
mí, yíseduéhda-por -sü- Pi&$áétke'i-¡ti8m(y >Constará de los 

causa que he mandado formar porí \íñ Genera^ para ser 
juzgado en Consejó de Guerra <áé Generalesr sientes de 

: concluirla no se estableciese ruñar ¡Megéricia Soberana, á 
cuya resolución sujetaré-inmediatamente este procedimien
to y todas mis facultades, que -hasta^anto considero inde
pendientes dé1 Cualesquiera otra autoridad.1' ' 

„ Sin embargo me e s , y será -siempre muy respetable 
la mediación de ese supremo Consejo, de cuya cieucia y 
madurez debo-esperar que- Calmará sus temores, y no des-

' aprobará mi determinacidn, luego que se halle bien ente
rado de los; motivos que a -pesar- mió la han producido. 

' Dios guardé-á V. S. I.-muchos años. * Quartel general del 
Burgo de Osma 22. de Septiembre de r 808. ±± Gregorio 

. dé ¿la Cuestan Illmo. Sí . /&. -Arias > Mon y Velarde." • • 
1 ífi . ton ••••:• \Í7JL h ol 

._' >b n loq n nhmti \ 
- h . <• ' ' . ' "' • - -

• . O SÍ< í • • - : • b 
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Quarta id. 

Quinta id. 

Sexta id. 

Capitán D . Josef Escarano. 
Teniente D.. Manuel Vivanco. 

.Subteniente.... D . Santiago Calonge. 
ÍCapitan D . Jacobo Manuel Manrique. 

.•¿Teniente D . Zacarías Torres. 
{Subteniente.... D . Antonio Bote, menor. 
ÍCapitan D. Manuel Iturralde. 

•s/Teniente D . Tomás Martínez. 
{Subteniente.... D. Manuel Igartua. 

i|ta se anuncia al Público ayuntamiento á recoger sus ranerrivns n n m ^ m i ^ n . 
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